
 

 

BICENTENARIO DE LA CONSTITUCIÓN DE 1812 

 

      El 19 de marzo de 1812 fue aprobada en Cádiz la Constitución Política de la Monarquía Española. 
Compuesta por diez títulos con 384 artículos, establecía por primera vez la soberanía nacional y la 
división de poderes, como dos de sus principios fundamentales. 
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AHME, Constitución Política de la Monarquía Española, 1812. Signatura E-326/10. 

 



 

            En 1812, Elche se encontraba en una situación económica grave, por la falta de cosechas 
motivada por la sequía, que se agravó con la Guerra contra Francia, y la obligación que tenía la villa de 
proveer de suministros a las tropas galas. Hay que recordar también que en enero se había dado por 
finalizada la epidemia de fiebre amarilla que había asolado la villa en la que fallecieron unas once mil 
personas. 

            Las primeras noticias sobre la existencia de la Constitución llegaron a Elche en junio de 1812, pero 
no fue hasta el mes de septiembre cuando se llevó a cabo su proclamación y juramento. En cabildo del día 
18 de septiembre se acordó que al día siguiente se publicaría la Constitución en la plaza de la Merced, 
entre la portería y el campanar. Al mismo tiempo, el acto de juramento debía realizarse también en las tres 
parroquia de la villa y en la de San Francisco de Asís y Santa Pola. 

 

 



 

 

 



 

 

 
 

AHME, Libro de actas capitulares de 1812, sign. a137. Cabildo del día 18 de septiembre de 1812 

 



 

            Días después, en cabildo del 21 de septiembre, se acordó que la plaza de la Merced, donde se había 
jurado la Constitución Política de la Monarquía Española, pasara a denominarse Plaza de la Constitución, y que 
se instalara una placa que recordara el acto que había tenido lugar allí. 

 

 

AHME, Libro de actas capitulares de 1812, sign. a137. Cabildo del día 21 de septiembre de 1812. 

              En Elche, la promulgación de la Constitución tuvo como consecuencias: la culminación del proceso de 
independencia señorial que se había iniciado con el decreto de abolición de los señoríos; la elección de un 
nuevo gobierno municipal según la nuevas normativa; se agregó el ayuntamiento económico de la Universidad 
de San Juan al ayuntamiento de la vila y se producían los primeros intentos de segregación municipal de Santa 
Pola y del Lugar de San Francisco de Asís. 

 


